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Segundo.–Ratificación de los acuerdos adoptados por 
la Junta directiva relativos a la adaptación del desarrollo 
de las actividades de la Mutua como Servicio de Preven-
ción Ajeno a lo dispuesto en el Real Decreto 688/2005, 
de 10 de junio, acordando la continuación de las activida-
des de la Mutua como Servicio de Prevención Ajeno 
mediante la cesión de su actividad a una Sociedad de 
Prevención y aprobar la constitución de una sociedad de 
responsabilidad limitada de carácter unipersonal con 
cargo al Patrimonio Histórico de la Mutua, todo ello 
condicionado a la obtención de la preceptiva autorización 
administrativa.

Tercero.–Aprobación del contenido del expediente de 
segregación establecido en la Disposición transitoria se-
gunda del Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, así 
como presentación de la solicitud de autorización y expe-
diente de segregación al Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

Cuarto.–Facultar a la Junta directiva de la Entidad, 
para llevar a termino todo el proceso de segregación, así 
como adaptación de la modificación de Estatutos a las 
observaciones que pudiera proponer el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales.

Quinto.–Nombramiento de Interventores para la ratifi-
cación de acuerdos y aprobación del Acta de la reunión.

Tendrán derecho de asistencia todos los empresarios 
asociados a la Entidad y se exigirá como requisito indis-
pensable para tener derecho a voto, encontrarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones sociales, 
remitiéndose a todos los Mutualistas la «Tarjeta de Asis-
tencia».

Bilbao, 1 de julio de 2005.–El Presidente, Urtsa Erraz-
ti y Olartekoetxea.–37.893. 

 NOTARÍA DE D.ª PILAR 
CHOFRE OROZ

Subasta Notarial

En ejecución seguida por el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Elche, antes Primera Instancia número 3, 
autos número 95/01, se convoca Subasta Notarial, de los 
siguientes lotes:

1.º) 82.810 participaciones sociales de la mercantil 
«La Portalada, S. L.»,  tasadas en 11.378,00 euros.

2.º) 5.000 acciones de la mercantil «Aguas de Qui-
bas, S. A.», tasadas en 53.282,00 euros.

3.º) 60 participaciones sociales de la mercantil «Ta-
pas Made in Spain, S. L.», tasadas en 63.841,00 euros.

La subasta tendrá lugar en mi despacho notarial, sito 
en Elche (Alicante), avenida del País Valenciano, número 
19-2.º, el próximo día 21 de julio de 2005, a las 13,00 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones y nor-
mas:

a) A excepción del ejecutante y ejecutado, los inte-
resados en concurrir a la subasta habrán de consignar en 
esta notaría el 20 por 100 del valor de tasación de cada 
lote en un plazo máximo de diez días desde la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

b) Se celebrará una sola subasta por lote por el siste-
ma de pujas a la llana, las cuales habrán de hacerse en 
tramos de 100,00 euros.

c) Si la mejor postura corresponde a un tercero y es 
igual o superior al 30 por 100 del valor de tasación, se 
concederá a éste un plazo de 5 días para consignar el 
resto, verificado lo cual se aprobará provisionalmente el 
remate.

d) Si la mejor postura corresponde al ejecutante y es 
igual o superior al 30 por 100 del valor de tasación, se 
calculará principal e intereses de la deuda, y si dicho 
importe es inferior a la postura, se le concederá un plazo 
de 6 días para consignar la diferencia, verificando lo an-
terior, se aprobará provisionalmente el remate.

e) Para el caso de que la mejor postura fuere inferior 
al 30 por 100 del valor de tasación, de haber concurrido a 
la subasta el ejecutado y manifestarlo así expresamente, 
dispondrá de un plazo de cinco días para presentar terce-
ro que mejore la postura consignando su importe, verifi-
cado en su caso, lo cual se aprobará provisionalmente el 
remate.

f) Para el caso en que no hubiere postores, se autori-
za al ejecutante a solicitar para sí la adjudicación por 
importe nunca inferior al 30 por 100 del valor de tasa-
ción.

g) En todos los casos, la aprobación del remate no 
será definitiva en tanto no hayan transcurrido los plazos 
legales o estatutarios de adquisición preferente en las 
respectivas sociedades cuyos títulos se subastan.

Verificado lo anterior, se otorgará escritura pública de 
venta en favor del adjudicatario, permitiéndose en su 
caso la cesión del remate sólo al ejecutante.

h) Una vez otorgada la escritura pública, se procede-
rá a la devolución de las cantidades consignadas por los 
interesados para concurrir a la subasta.

i) En el caso de venta y adjudicación de los bienes, 
el adquirente vendrá obligado a soportar todos los gastos 
que conlleve la subasta, en caso contrario, éstos serán 
soportados por el ejecutante, quien los incluirá en la li-
quidación de costas.

Elche, 30 de junio de 2005.–Pilar Chofre Oroz, Nota-
rio del Ilustre Colegio de Valencia.–37.889. 
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